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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 730/1986. de 11 de abril. por el
que se aprueba el Reglamento de Situaciones Adnúnis.
trat;vQS de los funcionarios- de la Administración del
Estado.

El aniculo 29 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, vino a modificar la
regulación que ':le las. situa~iones adminis~rativas en 'Que se puedan
hallar _los funclOnanos hiZO la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964. De este modo

, qued~on suprimidas las situaciones administrativas de excedenci~
espeCial y de supernumerario, creándose la de servicios especiales
y se estableció la normativa de la de excedencia voluntaria.

Por otra parte, la efectividad del principio de movilidad de los
fu~cionarios d.e las distintas Administraciones Públicas y la singu.
landad de la situación en Que quedan los. funcionarios transferidos
a las C~omunidades Autónomas. exigen una regulación precisa, que
garantice. a un tiempo, la buena marcha de los servicios y el debido
respeto a los derechos de los funcionarios."

AsimisOlo, la disposición transitoria segunda, 2, -de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, establece: que los funcionarios que se
encúentren e~ la situación administrativa de supernumerario a la
entrada en v1gor de la misma, pasarán a la situación de servicio
activo o de servicios especiales y, en su caso, a la de servicios en
Comunidades Autónomas.

~or ell~, con independencia ~c: la obli~iónque se impc?n.e a los
funclOnan~s. afectados por el re81men de Situaciones adminIstrati
vas, de solIcitar en el plazo de seis meses su regularización se hace
necesario regular las referidas situaciones. en su variedad y'modali
dades, de modo que se fijen criterios objetivos y precisos, sin
olvidar la debida flexibilidad que requiere la diversidad de supues
tos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, previo
info~e de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión lJ!'1 día 11 de abril de 1986,

DISPONGO:

Anículo único.-5e aprueba el Reglamento de Situaciones Admi·
nistrativas de funcionarios de la Administración del Estado en
desarrollo y ejecución de la Ley 30/1984, de 2 de agosto: de
~edlda5 para. la R;efonna de la Función Pública, cuyo texto se
lD5erta a continuación.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1986.
JUAN CARWS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

REGLAMENTO DE SITUAOONES ADMINISTRATIVAS DE
LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACION DEL

ESTADO

CAPITULO PRIMERO

D1speolclones ..nenl..

Articulo l.o El presente Realamento será de aplicación a los
funcionarios comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública y tendrá carácter supletorio respecto de las normas que en
el ejercicio de sus·competencia dieten las Comunidades Autóno
mas.

Art. 2.0
l Los funcionarios pUCden hallarse en alguna de las

siguientes situaciones administrativas:

a) Servicio activo.
b) Servicios especial...
e) Servicio en Comunidades" Autónomas.
d) Excedencia en sus diversas modalidades.
e) Suspensión de funciones.

CAPITUW IJ
Sonido actIv.

An. 3.0 l. Los funcionarios se hallan en situación de servicio
activo:

a) Cuando ocupen plaza correspondiente a laS relaciones de
puestós de trabajo adscritos a los funcionarios comprendidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Publica.

b) Cuando por razón de su condiciÓD de funcionario exi¡ida
por disposición lepl presten sus servicios en Organismos o Entes
públicos que dependan directamente de la Presidencia del
Gobierno, de los Ministros 'j de los Secretarios de Estaelo.

cl Cuando presten serYlcio en los Gabin.... de la Presidencia
del Úobierno, de los Ministros y de los Secretários de Estado, f opten
por permanecer en esta situación conforme al artículo 29.2, 'l de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública.

dl Cuando desempeñen un puesto de trabajo en comisión de
servicio conforme al artículo 4.0 del presente Reglamento.

e) Cuando prester servicios en los Organos Técnicos del
Consejo del Poder Judicialo en las Cortes Generales, de conformi·
dad con lo dispuesto en la Ley OrPnica 6/1981, de 1 de julio, del
Poder Judicial y en el Estatuto de Personal de las Cones Generales,
de 23 de junio de 1983. .

2. Se mantendrán en situación de servicio activo los funciona·
ríos que ostenten la condición de miembros dc las Asambleas
Legislativas de las Comunidades Autónomas, cuando hayan optado
por esta situación conforme al aniculo 29.2, g) de la Ley 30/1984, .
de 2 de agosto.

Igualmente estarán en situación de servicio activo los funciona- .
rios que ostenten la condición de miembros de Corporaciones
Locales, conforme al régimen previsto por el artículo 74 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen LOcaf.

3. En todo caso, se considerará en situación de servicio activo, .
a.1 funcion~rio que quede a disposición del Subsecretario, Director
del OrganISmo autónomo, Delegado del Gobierno o Gobernador
civil de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2, e), dc la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de-la Función
Pública.

An. 4.0 l. En casos excepcionales y con reserva del puesto
de trabajo I>Od;rán los funeionanos desempeñar puestos o funciones
especjales distintas de las específicas del puesto de trabajo a que se
hallen adscritos, cuando al efecto _leS haya sido conferida una
comisión de servicios de carácter temporal.

2 La comisión de servicios podrá acord.anc en los siauientes
casos:

al Para el. desempeño temporal de un puesto de los inelllidos
en las relaciones de puestos de tra})ajo adscritos a los funcionarios
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2
de asosto. .

b) Para la realización de tareas especiales que no estál
asianadas específicamente a los puestos incluidos en las relaciones
de puestos de trabajo.

e) Para la reahzación de tareas que, por causa de su mayor
volumen temporal o por otras razones coyunturales, no puedan ser
atendidas con suficiencia por los funcionarios que desempeñan con
c~ráeter permanente los puestos de trabiUo a los quc se asi¡ncn
diChas tareas.

d) Para panicipar por tiempo que salvo casos excepcionales
no tendrá duración superior a seis meses en misiones de coopera·
ción internacional al servicio de Orpnismos internacionales,
Entidades o Gobiernos extranjeros.

e) Para cooperar o prestar asistencia técnica du.rante un
máximo de dos años, a la Administración de las Comunidades
Autónomas, previa petición· de las mismas.

3. Los funcionarios en comisión de servicios. pcrcibirú. la
totalidad de sus retribuciones con cargo a los erMitas incluidos en
los programas en que figuran dotados los puestos de trabajo que
realmente deseml"'ñen excepto los comprendidos en los supuestos
b) y cl que contmuarán percibiendo las retribuciones correspon·
dientes a su puesto de trabajo, tndo ello sin peljuicio de la
percepción de las dietas e indemnizaciones a Que tengan derecho,
en su caso," de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio, de indemnizaciones por razón del
servlClO.
. Art. S.o La comisión de servicios será desempeñada' volunta.

namente excepto en el caso regulado por el anlculo 61 de la Ley
aniculada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de
1964, y por el aniculo 6.0 del Real Decreto 261711985, de 9 de
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,
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profesional de los
funcionarios de Ja Administración del Estado.

CAPITUW 111
Senidos especiales

An. 6.o Los funcionarios públicos pasarán a la situación de
servicios especiales:

a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por
periodo determinado superior a seis meses en Orpnismos interna
cionales, Gobiernos o Entidades públicas extral\leras o en progra
mas de cooperación internacional.

b) Cuando adquieran la condición de funcionarios al. servicio
de ÜlpI1izaciones mternacionales o de carácter sUPranacJonaJ.

c) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los
ÓIpJIOS de &obierno de las Comunidades Autónomas o altos car¡os
de los mismos que no. deban ser provistos necesariamente por
funcionarios públicos.

d) Cuando sean ele&idos por las Cones Generales para formar
parte de los Otpnos CollSlitucionales u olros cuya elección
corresponda a lasCámaras.·

e) Cuando sean adscr\tos a los servicios del Tribunal Constitu
cional o del Defensor del Pueblo..

1) Cuando acoedan a la condición de Diputado o Senador de
las Cones Generales.

a) Cuando accedan a la condición de miembros de las
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, ~ perci·
ben retribuciones periódicas por el deoempeño de la funCIón.

Cuando no perciban dichas retribuciones podnln optar entre
__ pennane<:er en la situación de servicio activo o pasar a la de

servicios especiales, sin perjuicio de 18 nonnativa que dieten las
Comunidades Autónomas sobre incompatibilidades de los miem·
bros de las Asambleas Legislativas.

·h) Coando desempeñen car¡os electivos retribuidos y de.
dedicación exclusiva en las ~orporaciones Locales.

i) Cuando presten servicio en los Gabinetes de la Presidencia
del Gobierno, de los Ministros o de los Secretarios de Estado y no
opten ~r ~necer en la situación de servicio activo en su
Administración de origen.

j) Coando sean ~om!,rado para. cualquier cargo de CllI'kter
poütico del que se denve IOcompabbllidad para ejercer la funCIón
pública. .

k) Coando cumplan el servicio militar o prestación susbtuto
ria equivalente.

1) Cuando ostenten carsos electivos a nivel provincial, autonó
mico o estatal en las Oraanizaciones Sindicales representadas en el
Consejo Superior de la Función Pública.

m) .Cuando ostenten la condición de Comisionados parlamen
tarios o Adjuntos de éstos de acuerdo con 10 previsto en la Ley
36/1985, de 6 de noviembre, de prerroptivas y aarantías de .las
fisuras sim~s al Defensor del Pueblo y ,qimen de colaboraCIón
y coordinactón de las husmas.

An. 7.0 A los efectos de lo previsto en el apartado j) del
anlculo 29.2 de la Ley 30/19&4, se considerará de carácter poIltico
el nombramiento para el desempeño de un callO de confianza que
no implique una relación profeSlonal de carácter perm8nen~y del
que se derive incompatibilidad para ejercer la función públIca..

La declaración en situación de semcios especiales a los funCIO
narios a que se refiere el presente artículo, requerirá' el .previo
informe de la Comisión Superior de Perso11Bl y la autorizaCIón del
Ministro de la Presidencia conforme a la Ley. .

An. 8.° Para declarar el pase a la situación de servicios
especiales en los supuestos previstos enolos apanados a) y b¡ del
articulo 6.°. será necesario el preVio mfonne de la ComlSlón
Superior de Personal. No podrá concederse en ningún' caso cuando
el funcionario esté sometido a la instruCción de expediente discipli
nario o no hubiera cumplido la sanción que con anterioridad le
hubiere sido in'lpuesta:.· .

En los casos previstos en los restantes apartad!?s, el .tJ&se a !a
situación de semcios especiales se declarará de oficIO o a .mstancla
del interesado, una vez verificado el supuesto que la ocasione, con
efectos desde el momento en que se produjo. .

Art. 9.° 1. A los funcionarios que se hallen en situaCión de
servicioses~es se les reservará.la plaza y destino Que ocuparen,
selÚn los sJ.¡Uientes criterio:s:

a) Cuando el puesto de trablüo desempeñado con anteri~ridad
bubiere sido obtenido mediante el 51stema de libre des1&DaClón, la
reserva será -de un puesto correspondiente a su grado personal en
el mismo Ministerio y localidad. .

b) Cuando el puesto de trabl\io fuera de los sin&~d!,s y
hubiere sido obtenido mediante concurso, se reservara ~llcho
puesto.

Si el puesto de referencia fuera suprimido se reservará otro
puesto de trabajo con los criterios establecidos en el apartado
si¡uiente. .

c¡· Cuando el puesto de trabajo hubIere sido obtenIdo
medllnte concurso, pero no fuera de caraeter singularizado, se
reservará un puesto de iguaJes nivel y retribución en el mismo
.Ministerio y localidad. .

·2. Los puestos que deben quedar reservados para su provisión
en su momento por los funcionarios en situación de servicio
especial podrán ser desempe~dos,. en:tre ~nto bien en comisión de
servicios o bien por un funclOnano mtenno.

Art. 10. Los funcionarios en la situación de servicio especial
recibirán la retribución del puesto o C8T$O efectivo que desempeñen
y no ti que les corresponda como fun~lOnari9s. ~xcepcionalm~nte
y cuando las retribuciones por los trienios que tuviesen recon~ldos
no pudieran ser percibidas con cargo a los correspondientes
presupuestos. deberán ser. retribuidos en tal concepto por el
Departamento al que figuraban adscritos en la situacíón de servicio
activo.

Asimismo, de darse estas circunstancias respecto al abono ~e la
cuota de la Se¡uridad Social, en su caso, deberá ser efectuado dIcho
abono por el referido Depanamento.

An. 11. A los funcionarios en situación de servicios es~~ales
se les computani el tiempo que permanezcan en tal situaclOn a
efectos de ascensos. trienios y derechos pasivos.

Quienes' pierdan la condición en virtud de la cual fueran
declarados en la referida situación, deberán solicitar el reingreso al
servicio activo en el ~lazo de. treinta d!as. declará~doseJes. de ~o
hacerlo en la situaCión de excedenCia voluntana por lt:It~s
panicular con efectos desde el día que J)el"(1ieron aquella condICión.

No obstante. los Diputados Senadores y los miembros de .las
Asambleas Legislativas de las Q;munidades Autónomas que. pIer
dan dicha condición por la disolUCIón de las correspondIentes
Cámaras o terminación del mandato de las mismas, podrán
permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva
constitución.

CAPITUW IV

Senlclo en Comunidades Aotónomas

An. 12. Los funcionarios transferidos a las Comunidades
Autónomas se integran plenamente en Ja organización de la
Función Pública de las mismas y su situación administrativa C:S la
de servicio activo en ella. En sus Cuerpos o Escalas de ongen
permanecerán en una situación administrativa especial de servicios
en Comunidades Autónomas, que les permitirá mantener todos sus
derechos como si se hallaran en servicio activo, de acuerdo con lo
establecido en los respectivos Estatutos de Autonomfa.

No obstante, la sanción de separación del servicio será acordada
por el Otpno de Gobierno de la Comunidad Autónoma, previo
dictamen del Consejo de Estado. lin perjuicio de los informes que

r.reviamente deban solicitar"éstas de acuerdo con lo previsto en su
eaislación ·especifica. -

An. 13. Los funcionarios de la Administración del Estado
que, mediante los sistemas de concurso o de libre designación,
pasan a ocupar puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas,
se someterán al ,qimen estatutario y les será de aplicación la
leaislación en matena de Función PúblIca <le la Comumdad en que
están destinados, pero conservlirán su condiCión de funclOnanos de
la Administración del Estado en la situación de servicio en
Comunidades Autónomas.

En todo· caso les serán aplicables las normas relativas a
promoción profesional, promoción -interna, régimen retributivo,
situaciones administrativas y régimen disciplinario de la Adminis
tración Pública en que se hallen destinados. con excepción de la
sanción de separación del servicio. que deberá ser acordada en todo
caso por el Consejo de Ministros. previo informe de la Comisión
Superior de Personal.

CAPITULO V

Excedeacla forzosa

Art. 14. La ..excedencia forzosa se produce por las siguientes
causas:

a) Cuando en vinud de norma de ranao le¡al se lleve a. cabo
una reducción de puestos de trabl\io que supon&a el cese oblIaado
en el servicio activo de los funcionanos afectados por la misma.

b) Cuando el fUnci0nat:io declarado ~n la situación de suspen·
sión firme y, una vez cumplida la suspeDSlón por el ~empo que se le
hubiere impuesto, solicite el rein¡reso y no fuera POSIble concedérsele
por falta de puesto vacante con dotación presupuestana. .

e) Cuando, una vez concluido el período de exce4encla
voluntaria concedida para atender el cuidado de un hiJO, el
funcionario solicite el reingreso y no lo pueda obtener por falta de
puesto vacante con dotación presupuestaria.
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Art. 15. El Director general de la Función Pública. oído el
Departamento al que figure adscrito el Cuerpo o, Escala correspon
diente, podrá disponer, cuando las necesidades del servicio así lo
exijan. el reingreso 9bliptorio al servicio activo de los funcionarios
en situación de excedencia forzosa, en puestos de trabajo adscritos
a su Cuerpo o Escala. Dicho reinlfCso se producirá en todo caso
con ocasión de vacante presupuestaria.

De producirse varias vacantes simultáneamente, el excedente
forzoso reingresará en la que le corresponda. de acuerdo con el

. orden de prioridad establecido en el artíC\lIo 4.· del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre. ~.

Los excedentes forzosos deberán participar necesariamente en
todos los concursos que se convoquen, solicitando los puestos de
trabajo Que les puedan corresponder de acuerdo con lo previsto en
el artíC\llo 21.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Si no lo hiciesen
serán declarados en la situación de excedencia voluntaria por
interés particular.

ArL16. Los excedentes fon:osos tendrán derecho a la percep
cián del sueldo, trienios, pa~ extraeÍ'dinarias y ayuda familiar, así
como al cómputo del tiempo en dicha situaCión a efectos pasivos
y de trienios.

Asimismo, gozarán del derecho preferente' a obtener por una
sola vez destino en la localidad donde servían cuando se produjo
su cese en el servicio activo. .

CAPITULO VI
Excedencia ...lIm_

An. 17. Procederá declarar de oficio o a instancia de parte en
situación de excedencia voluntaria a los funcionarios, cuando se
encuentreó en servicio activo en otro Cuerpo o Escala de cual.
quiera de las Administraciones Públicas salvo que hubieran obte·
nido la oportuna compatibilidad o pasen a prestar servicios en
Organismos o Entidades del sector públIco y no les corresponda
quedar en las situaciones de Servicio activo o Servicios especiales.

A efectos de lo previsto en el presente articulo, deben conside·
rane incluidos entre los Organismos o Entidades del sector púbiico,
aquellas Empresas en que la participación del capital directa o
indirectamente Q.e las Administraciones Públicas sea superior al 50
por ciento. .

Los funcionarios ~rán permanecer en esta situación en tanto
se mantenga Ja relacion de servicios que dio orisen a la misma. Una
vez producido el cese en ella, deberán soliCitar el rein~o al
servicio activo. en el plazo máximo de treinta días, declarándoseles
de no hacerto en la situción de excedencia voluntaria por: interés
particular. Dicho reingreso se 'producirá en todo caso con ocasión
de puesto vacante con dotacion presupuestaria. Si una vez solici
tado el ingreso no obtuvieran el mismo por falta de puesto vacante
con dotación presupuestaria permanecerán en la situación de
excedencia voluntaria al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.3,
al. de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma
de la Funoón Pública, hasta tanto se produzca dicha vacante.

Art. 18. Lo! funcionarios tendrán derecho a un período de
excedencia voluntaria no supCrlor a tres años para atender al
cuidado de cada hijo, a contar desde la fecha del nacimiento de
éste. Los sucesivos hijos darán derecho' a un nuevo período de
excedencia que¡ en su caso, pondrá fin a la que viniera disfrutando.
Cuando el paare y la madre trabajen, sólo uno de eUos podrá
ejercitar este derecho.

La concesión de esta excedencia se hará previa declaración del
peticionario de que no desempeña otra actividad que pueda
Impedir o menoscabar el cuidado ~rsonal del hijo menor.

Igual derecho tendrán los funcionarios en los supuestos de
adopción conforme a la Ley.
. Transcurrido el tiempo o desaJ>8recida la causa que motivó la
concesión de la excedencia, debera solicitarse en el plazo de treinta
días, el reingreso al servicio activo o el pase. a la situación de
excedencia por interés panicular declarándosele en esta situación
de no solicitar el reingreso. Si no se produce el reingreso-al servicio
activo, por falta de puesto vacante con dotación presupuestaria,
será declarado en la situación de excedencia forzosa. .

En cualquier momento mientras permanezca en esta situación
podrá el funcionario solicitar el reingreso al servicio activo.

An. 19. Pudrá concederse la excedencia voluntaria a los
funcionarios cuando lo soliciten .por interés panicular.

Es," e.cedencia no podrá declar.... hasta haber completado el
funcionario tres aftas de servicio efectivo desde Que accedió al
Cuerpo o Escala o desde su reinpso al servicio activo, y en ella
no se podrá permanecer más de diez años continuados ni menos de
005. ue no SOlICitarse el reingreso ante~ Gel cumplimiento del
referido plazó de diez años, se producirá la pérdida de la condición
de funcionario. Si solicitado el reingreso no se concede éste por falta
de puesto vacante con Gotaclon presupuestana, contlnuarán en la
situación de excedencia voluntana por interés particular hasta que
se produzca la misma.

. La concesión de excedencia voluntaria por interés "rarticUlar
Quedará en todo caso subordinada a la buena marcha de servicio.
No podrá otorgarse cuando al funcionario se le instruya expediente
diSCiplinario.

An.2O. La situación de excedencia voluntaria felulada en los
artículQS anteriores no produce en ningún caso reserva de plaza, Y
los funcionarios que se encuentren en la misma no devenaarU!
retribuciones ni les será computable el tiempo permanecidg en lal
situación a efectos de promoción, trienios y derechns pasIVos. El
reingreso al servicio activo proceaente de esta situación se 'produ·
eirá COn ocasión de vacante presupuestaria y gozarán del derecho
preferente para obtener, por una sola vez, destino en la misma
locabdad. .

CAPITULO VII

S.pensión de raaciotJes

Art. 21. La suspensión de funciones podrá ser provisional o
finne. El funcionano declarado en la situación de suspensión
quedará privado temporalmente del ejercicio de sus funciones y de
los derechos inherentes a su condición de funcionario con arreglo
a la LeY

i
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 2. La suspensión provisional podrá acordarse preventi
v~~en,te ~urante la. tramitación de un procedimiento judicial o
diSClptinano. ...,

La ~nsión provisional como medida preventiva durante la
tramitaeion,de un expediente disciplinario podrá ser acordada por
la autoridad Que ordenó la incoaCión- del expediente.

La suspensión ~visional como. consecuencia de expediente
disciplinano no pOdrá exceder de seis meses, salvo en caso de
paralización del procedimiento imputable al. interesado. El sus-
penso provisional tendrá derecho a percibir el 75 por 100 de su
sueldo, trienios y pagas extraordinarias así como la totalidad de la
a)"Uda familiar, excepto en caso de paralización del procedimlento
imputable al inleresado. que comportará la pérdida de loda
retribución mientras se mantenga dicha paralización. Asimismo.
no se acreditará haber alsuno en caso de incomparecencia en el
procedimiento disciphnano.

Art. 23. La suspensión tendrá carácter firme cuando se
imponga en virtud de condena criminal o sandón disciplinaria. La
condena y la sandón determinarán la pérdida del puesto de trabajo
excepto cuando la suspensión firme no exceda del período durante
el que el funcionario permaneció en suspensión provisional.

Una vez cumplida la sanción, el funCiOnario deberá so!lcÍlar el
reingreso al seTV1cio activo, que se le concederá. con ocasión de
vacante dentro del orden de prioridades previstas en el artículo 4.1
del Real Decreto 2617/198S, de 9 de diCIembre, declarándosele de
no ha,cerlo en el plazo de treinta días en la situación de excedencia
voluntaria por interés particular con efectos desde la fecha en que
cesó la suspensión. De no existir vacante presupuestaria deberá
pasar a la situación prevista en el artículo 14, b) del presente
Reglamento y gozará de preferencia por una sola vez para obtener
un destino en la misma localidad. .

CAPITULO VIII

Reingresos y cambios de situación

An. 24. El reingreso al servicio activo del funcionario que no
tenp reserva de plaza y destino se verificará de acuerdo con· lo
previsto en el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

Las solicitudes de reingreso ai servicio activo de los funciona
nos. deberáA ser resueltas en todo caso con anterioridad a la
elaboración de la propuesta anual de oferta de empleo püblico.

Art.25. El cambio de las situaciones administrativas en que se
hallen los funcionarios podrá tener lugar siempre Q.ue reúnan los
requisitos exigidos en cada caso sin necesidad del relDgreso previo
al servicio activo. /

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los funcionarios públicos de las Comunidades Autó
nomas que pasen a prestar servicios a la Administración del
Estado, mediante los sistemas de concurso o de libre designación.
se someterán a lo establecido en el presente Reglamento,'excepto <;0
cuanto hace referencia a la separación del servicio. que se regulará
de acuerdo con lo previsto en las dlsposiciones especificas de la
Comunidad Aulónoma de procedencia. conforme a la Ley 30/1984:
de 2 de agosto. .

Segunda.-Los funcionarios de la Administración del Estado
que, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril pasen a ocupar 'puestos de trabajo en las Corporaciones
Locaies, mediante los sistemas de proviSión de vacantes previstas
en dicho artículo, conservarán su condición de funcionanos de la
Administración del Estado, pero quedarán sometidos a lo dispuesto
en el artículo 92.1 de la citada Ley y a la legislación sobre la mnción
pública aplicable en la Administración LOcal en todo lo referente
a su relaCIón de servicios con1a respectiva Entidad o Corporación.
sin j)C1juicio de la reserva de la sanción de separación del servicio
al Consejo de Ministros.

Tercera.-Lo dispuesto en el presente Reglamento se entiende
sin peduicio de lo establecido en las disposiciones orgánicas
contenidas en Leyes. de este carácter. respecto del personal de la
Administración del Estado al servicio de órganos estatales con
automonía orgánica 'j funcional.
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Cuarta.-eón el fin de atender adecuadamente la provisión de
s:.":~ de trabl\io en la Administración educativa y hasta tanto se

Ue lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
FUDClón Pública, las comisiones de servicios a los funcionarios
docentes no universitarios se conceder4n P9r el Subsecretario de
Educación y Ciencia, o por el Rector de la Universidad correspon
diente para los funCIOnarios docentes uniVersitarios, ~n las condi
ciones que ~n cada caso se establezcan por el Ministerio de
Educación y Ciencia en función de las necesidades de los prosra
mas y ·actividades educativas •

Quinta.-Los funcionarios docentes universitarios se ~rán por
lo dispuesto en el Real Decreto 898/198S, de 30 de abnl, sobre
~men de Profesorado universitario, en cuanto h"P. referencia a
Iai situaciones administrativas, siáldoles de apliC8C1ón el presetlte
Realamento en lo no previsto en el ci1ado Real Décreto.

l>e acuerdo con lo dispuesto en los articulos 44.2 y 49.4 de la
Ley 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma Universitaria, la
competencia en materia de situaciones administrativas de los
funciOnariOS docentes que desempeñen sus- funciones en las Uni~ ,
versicll!d~ y de l!ls perleneci~ntes a las Escalas de Administración
y Serv'ClOS prop185 de las mIsmas, corresponde al Rector. .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los funcionarios en situación de excedencia voluntaa

ría concedida al amparo de lo previsto en la disposición transitoria
octava¡ 6 c!ela Ley 30/1984, de 2 de.agosto,lO.arán 4e prefere~cia
~ra e 'relng1'e59 una vez transcumdo el plazo mfDlmo de anco
aftos· resPe!'lo de los gue se encuentren en las demás modalidades
de Cflchi. situación. Gozarán, asimismo, _y por una sola vez, de
preferencia para obtener un puesto en e) Ministerio y localidad de
i>ro!;edencia.

Sellllncll!.-El plaz~ de .diez aftos establecido com~ máxi!"o ,!e
~neDClI en la SItuaCIón de excedenC18 voluntana por mteres·
i>anícu1ar, re¡ulada en el articulo 19 del presente Reg¡amento,
i1eberá computarse, en todo caso, a partir de la fecha de entrada en
vi¡or de la Ley·30/1984, de 2 de agosto.

El plazo de dos años, mfnimo de permanencia en esta situación,
deberá computarse desde el momento en que se concedió la
excedencia voluntaria. No obstante, los funcionarios a quienes se
hubiere concedido con anterioridad a la fecha de entradli en vi¡or
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, oodrán solicitar el reingreso una
vez transcurrido -un año desde la fecha de obtención de 18 misma.

Terc:era.-Los funcionarios que se encontraran en la situación
administrativa de supernumerario a la entrada en visor de la Ley
30/1984, de 2 de aaoto, pasarán a las siauientes situaciones:

1. Los que se encuentren en esta situación administrativa, JX)T
prestar servicio en alguna de las Administraciones y Organismos
autónomos a los que se hace mención en el articulo ).1 de la Ley
30/1984, pasarán a la situación se servicio activo, siemp're que no
les corresponda _r a la de servicios especiales, percibiendo la
totalidad (le sus retribuciones con calJo al pr08J"llma donde fisure
acbcrito su puesto de trabajo. .

2. Los ~ue se encuentren en esta situación al amparo de
dis~ción lepI y que "!l. fiauren coII)prendidos ~ el aP!'nado
antenor y presten sus serviCIOS en OrpnIsmos o Enudades publicas
deDendientes directamente de la Presidencia del Gobierno, de los
M'mistros y dO los Secretarios de Estado pasarán a la situación de
servicin activo percibiendo la totalidád (le sus retribuci<mes con
carao al prosnima donde flllure adSCrito.. su p'uesto de. trabl\i,!.

J. LOs 'lue se encuentren en esta SJtuaclón admIDlstratJVa y
'~ren inclUIdos en a1pno de los supuestos enumerados en el
articulo 29.2 de la Ley 30/1984, pasarán ala.situación de servicios
especiales, salvo que, de acueroo con dicha disposición, opten.por
~ a la situación de servicio activo. .

Dichos funcionarios tendrán derecho a la reserva de la úlUma
plaza que ocuparan en la situación de servicio activo. De no ser
posible dicha reserva, Jl9drán participar en los oportunos concursos
de tras1ados, a fin de obtener reserva de plaza y destino, aozando
a estos efectos de las preferencias establecidas en el articulo S1 de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964.

4. El personal laboral de los puestos autónomos pasará a la
situación de excedencia voluntaria, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 29.3·al de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
pano la Reforma de la Función Públi"". .

,. Lasque.se encuentren en esta situación al amparo de
disposición legal y no se hallen en los supuestos comprendidos en
los apartados anteriores, deberán solicitar en el plazo de treinta días'
el J'eln¡reso al servicio activo. De no existir ningún puesto vacante
de los correspondientes a su Cuerpo o Escila, Podrán Permanecer
en la situación de supernumerario basta que se produzca vacante
presupuestarla salvo que opten por obtener la excedencia volunta
ria prevista en 'el aroculo 29.3 al de la Ley 30/1984, de 2 deagosto.

A efectos de reingreso gozarán de las preferenCIas citadas en el
apartado anterior.

En el caso de que cesen' con carácter forzoso y no puedan
obtener otro puesto en el mismo Orpnismo ni reingresar al
servicio activo ~r falta de vacante presupuestaria, serán declara

. dos eh la situaCión de excedencia forzosa..
6. Los que, encontrándose en -esta situación, no se hallen

comprendidos en los supuestos reaulados en. los apartados anterio
res, serán declarados de oficio o a instancia del Interesado, en la
situación de excedencia voluntaria que corresponda, salvo que.
previa solicitud, obteqan el reillp'eSO al serviCIO activo.

7. El plazo de seis meses previsto en la disposición transitoria
~nda de la Ley 30/1984, dO 2 de agosto, se computará para los
funcionarios a los que se refiere esta dispoción transitoria, a partir
de la entrada en VlIor del presente Re¡lamento.

Cuana.-Los funcionarios de los Cuerpos Docente, Universita
rios que a la entrada en vilor del presente Real Decreto se
encuentren en la situación de supemumerari9s, seguirán el régimen
establecIdo con carácter aeoeral a excepcIón de los supuestos
siguientes:
. l. Los funcionarios~ue perteneciendo a los Cuerpos Docentes
Univenitario, a la entrada en vigor del presente Real Decreto. se
encuentren en la situación de supernumerarios por prestar servicios
en una Universidad pública distinta de aquell& en la que hubiesen
obtenido plaza, contmuarán en dicha situación hasta que, a través
de los sistemas ~stos en los artículos 35 y siguientes de la Ley
Or¡ánica 11/1983, de 2S de qoBto, de Reforma Universitaria.
obtengan plaza en cualquier UDlvers,dad pública.

No obStante lo anterior tales funcionarios podrán pasar a la
situación de activo si el Rector de la Universidad en la que
prestasen servicios les nombra, ¡»:evio acuerdo de la Junta de
Gobierno y del Consejo Social y oido el Departamento interesado,
para el desempeño en propiedad en ella de plaza correspondiente
al Cuerpo al que pertenezcan.

. 2. Los funcionarios q~ perteneciendo i. los CUCJ1)OS Docentes
Universitarios a la entrada en vi¡or del presente Rea) Decreto se
encuentren en \8 situación de supernumerarios por prestar servicios
en un Colegio Universitario Adscrito, continuarán en dicha situa
ción hasta tanto el Colqio se in~ en una Universidad pública
de acuerdo con lo establecido en la: disposición transitoria decimo
ler<era de la Ley Or¡ainica 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma
Univesitaria, en cuyo momento se incoJ1)Orarán a la plantilla de la
Universidad respectiva Si el Colesío no se intesrase en el plazo
indicado eh la mencionada dispostción, al concluir el mismo. los
Profesores pasarán a la situación de excedencia voluntaria, de
acuerdo con lo dispuesto en el apanado a) del número 3 del artículo
29 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la FunCIón Pública.

3. Los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios
que se encuentren en la situación de supernumerarios por prestar
servicios en la Universidad 'de Na"'arra, pasarán¡ a la entrada en
vigor del presente Real Decreto y confonne a o previsto en la
disP!'sición adicional sesunda del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abnl, a la situación de excedencia voluntaria, de acuerdo con lo
di~p'uesto en el apanado al del número 3 del aniculo 29 de la Ley
3°1.1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. '..

Lo dispuesto en este apanado será i¡uaImente de aplicación a
.los Profesores en situación de supe:mumerarios que presten servi
cios en la Universidad Pontificia de Comillas.

Quinta.-Los funcionarios transferidos alas Comunidades Autó
nomas, permanecen en sus cuerpos o escalas en la situación
administrativa especial de servicio en Comunidades Autónomas,
regulada en el anfculo 12 del presente 'Realamento, de acurrdo con
lo establecido en el anlculo 12 de la Ley 30/1984, de 2 de aaosto.

SexlO.-Hasta tanto se aprueban las relaciones de puestos de
trabajo, deben considerarse en activo, como incluidos en el
supuesto previsto en el articulo 3.1, al del presente Realamento. a
los funcionarios que ocuPen puestos de trabl\io en alaunas de las
Administraciones>: Orpnismos autónomos a que se hace mención
en el aroculo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidss
para la Reforma de la Función Pública, y Percitian la iotalidad de
sus retribuciones con cargo al programa al que figuren adscritos los
referidos puestos.

D1SPOSICION FINAL

.Ratificado el Acuerdo de adhesión de España a la Comunidad
Económica Europea, los miembros de su Asamblea que ostenten la
condición de funcionarios públicos. pasarán a la situación adminis
trativa de servicios especiales.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quédan derogadas cuantas disposiciones Jenerales o específicas.
de igualo inferior rango, se opongan a )0 dispuesto en el presente
Reglamento.


